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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la explotación de los niños en los países en desarrollo y, en particular, el trabajo 
infantil
(2005/2004(INI))

El Parlamento Europeo,

– Vistos los artículos 177, 178, 180 y 181 del Tratado CE,

– Visto el Título II, artículos 316, 317 y 318 del Tratado por el que se establece una 
Constitución para Europa,

– Vista la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño1 y, en particular, 
el artículo 32,

– Vistos los Protocolos facultativos I y II de 2002 que la acompañan, relativos a la venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, así como la 
participación de niños en los conflictos armados,

– Vistos los Convenios 138 sobre la edad mínima de admisión al empleo (1973) y 182 sobre 
la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su 
eliminación (1999) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT),

– Visto el Acuerdo de Asociación ACP-UE firmado en Cotonú (Benín) en junio de 2000,

– Vistos los demás instrumentos internacionales que tienen como objetivo promover la 
protección de los derechos del niño, como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos de las Naciones Unidas2, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de las Naciones Unidas3, la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Tortura y Otros Tratos y Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes4, la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer5 y el Tratado de Ottawa (sobre minas antipersonal)6,

– Vista la Carta Africana de los Derechos y del Bienestar del Niño, aprobada en julio de 
1990 en Nairobi (Kenia),

– Vistos los Objetivos de Desarrollo del Milenio y, en particular, los objetivos 1 y 2, así 
como la Cumbre del Milenio que organizarán las Naciones Unidas en septiembre de 2005 
en Nueva York,

– Vistas sus anteriores resoluciones y las resoluciones de la Asamblea Parlamentaria 

  
1 Aprobada en 1989, entró en vigor en 1990.
2 Aprobado en diciembre de 1966, entró en vigor en marzo de 1976.
3 Aprobado en diciembre de 1966, entró en vigor en enero de 1976.
4 Aprobada en diciembre de 1984, entró en vigor en junio de 1987.
5 Aprobada en diciembre de 1965, entró en vigor en enero de 1969.
6 Aprobado en Ottawa en 1997.
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Paritaria del Acuerdo de Asociación ACP-UE1,

– Visto el Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC), 
presentado por la OIT en 1992 y aplicado en 51 países,

– Vistos los informes y otras actividades de la OIT y de la UNICEF en materia de 
educación2,

– Visto el Foro Mundial sobre Educación celebrado en Dakar (Senegal) en 2000 (Cumbre 
de Dakar) en el que se aprobó el documento titulado "Educación para Todos",

– Visto el artículo 26 de la Declaración Universal de Derechos Humanos que consagra la 
educación como un derecho humano fundamental,

– Vista la Sesión especial de la Asamblea General de las Naciones Unidas en favor de la 
infancia, celebrada en Nueva York en 2001, y las conclusiones de la misma en el 
documento titulado "Un mundo apropiado para los niños",

– Vistas las directrices de la UE sobre los niños y los conflictos armados3,

– Vista la Declaración de Libreville sobre la trata de niños, aprobada en 2002 por 21 países 
africanos4,

– Vista la Comunicación de la Comisión Europea sobre la participación de los actores no 
estatales en la política comunitaria de desarrollo5,

– Vista la Resolución del Consejo sobre la responsabilidad social de las empresas6,

– Vista la Comunicación de la Comisión Europea sobre la responsabilidad social de las 
empresas: una contribución empresarial al desarrollo sostenible7,

  
1 En particular las Resoluciones del Parlamento Europeo de 3 de julio de 2003 sobre la trata de niños y los niños 
soldado (DO C 74 de 24 de marzo de 2004, p. 669), de 15 de mayo de 2003 sobre la contribución de la 
educación y la formación a la reducción de la pobreza en los países en desarrollo (DO C 67 E de 17 de marzo de 
2004, p. 285), de 6 de septiembre de 2001 sobre la educación básica en los países en desarrollo en el contexto de 
la Sesión especial de la Asamblea General de las Naciones Unidas en favor de la infancia (2002/2030 (INI)), la 
Resolución sobre la posición de la Unión Europea durante la sesión extraordinaria de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en favor de la infancia (DO C 127 E de 29 de mayo de 2003, p. 691), de 13 de junio de 2002 
sobre el trabajo infantil en la producción de equipos deportivos (DO C 261 E de 30 de octubre de 2003, p. 395), 
así como la Resolución de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE sobre los derechos del niño y en 
particular de los niños soldados (DO C 26 de 29 de enero de 2004, p. 17).
2 En particular los informes de la OIT (Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil) 
titulados "A future without Child Labour" (2002), "Combating Child Labour through Education" (2003), 
"Investing in every child" (2004), así como el informe de la UNICEF "Financing Education-Investments and 
Returns" (2002). 
3 10 de diciembre de 2003, doc. 15634/03.
4 Aprobada por la primera Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno ACP en Libreville, Gabón, el 7 de 
noviembre de 1997.
5 DO C 76 E de 25 de marzo de 2004, p. 247.
6 Doc. 5049/03.
7 DO C 67 de 17 de marzo de 2004, p. 28.



PR\565440ES.doc 5/17 PE 357.560v02-00

ES

– Vistas las Directrices de la OCDE para las empresas multinacionales1,

– Visto el Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos sobre la responsabilidad de las multinacionales y empresas conexas en la 
defensa de los derechos humanos2, 

– Vista la Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la 
política social, aprobada por la OIT en noviembre de 1977,

– Visto el quinto principio del Pacto Mundial de las Naciones Unidas ("Global Compact"), 
en el sentido de que las empresas deben apoyar la erradicación efectiva del trabajo 
infantil,

– Visto el artículo 45 de su Reglamento,

– Vistos el informe de la Comisión de Desarrollo y la opinión de la Comisión de Comercio 
Internacional (A6-0000/2005),

A. Considerando que por trabajo infantil se entiende cualquier forma de trabajo desempeñado 
por niños de entre 5 y 18 años que sea nocivo para su salud física o psíquica o impida su 
desarrollo social, moral y psicológico, manteniéndoles alejados de la escuela,

B. Considerando que 246 millones de niños trabajan en todo el mundo, de los cuales 179 
millones son víctimas de lo que la OIT califica de peores formas de trabajo,

C. Considerando que la mayoría de estos niños trabajan en el sector agrícola,

D. Considerando que 5 millones de niños son objeto de explotación en empresas de la Europa 
Oriental y la región mediterránea,

E. Considerando que la Convención sobre los Derechos del Niño de 1995 aún no ha sido 
ratificada por todos los países que la han firmado, en particular los EE.UU. y Somalia,

F. Considerando que el trabajo infantil es a la vez causa y efecto de la pobreza,

G. Considerando la importancia de inscribir a los recién nacidos en el registro civil y 
haciendo hincapié en la relación directa entre esta inscripción y la aplicación del Convenio 
138 de la OIT,

H. Considerando que el 10 de noviembre de 2000, la Comisión y el Consejo volvieron a 
presentar una Comunicación conjunta sobre el acceso universal a la educación primaria y 
el reconocimiento de la educación como prioridad para el desarrollo y que, por su parte, el 
Parlamento Europeo ha reconocido la relación entre la educación primaria y la
erradicación del trabajo infantil en muchas de sus resoluciones,

I. Considerando que 121 millones de niños (de los cuales 65 millones son niñas) nunca han 
ido a la escuela,

  
1 Informe anual sobre las Directrices de la OCDE para las empresas multinacionales, edición 2000.
2 UN doc. ECN 4/2005/91 de marzo de 2005.
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J. Considerando que el trabajo infantil impide a numerosos niños asistir a la escuela, por 
considerarse un lujo cuando sus ingresos son un complemento indispensable para la 
supervivencia de toda la familia y que 120 millones de niños que trabajan cumplen un 
horario laboral normal, por lo que su educación es insuficiente, cuando no inexistente,

K. Considerando la importancia vital de la educación y de la formación profesional, en 
particular para niñas y mujeres, en la lucha contra la pobreza y subrayando el compromiso 
político de la Comisión a favor de aumentar los recursos destinados a la educación y la 
formación en el marco de la cooperación al desarrollo,

L. Considerando que el Consejo ha expresado claramente su compromiso a favor de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio,

M. Considerando que las empresas que fabrican artículos deportivos se comprometieron en 
1978 a respetar el código de práctica laboral de la FIFA, que prohíbe utilizar mano de obra 
infantil para la fabricación de productos para los que concede una licencia,

N. Considerando que las empresas, incluidas las multinacionales, tienen la responsabilidad de 
contribuir a la erradicación del trabajo infantil,

1. Pide a todos los países que procedan lo antes posible a la ratificación y aplicación de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño y los dos Protocolos 
facultativos que la acompañan;

2. Pide a todos los Estados miembros de la UE que aún no hayan ratificado los Convenios 
138 y 182 de la Organización Mundial del Trabajo que procedan a su ratificación y 
aplicación;

3. Subraya que la lucha por la erradicación de la explotación de los niños y del trabajo 
infantil debe constituir una prioridad política de la UE y pide a la Comisión que cree una 
línea presupuestaria específica a favor de la protección de los derechos del niño, en el 
marco de la Iniciativa europea para la democracia y los derechos humanos;

4. Insta a la Comisión a que integre plenamente y de forma coherente el tema de la 
erradicación del trabajo infantil en todas sus acciones y, en particular, en los documentos 
de estrategia por países y regiones, así como en los programas nacionales y regionales y 
en el proceso de revisión de la Declaración sobre la Política de Desarrollo, y haga 
hincapié en el importante papel que desempeña la educación;

5. Pide a la Comisión que se asegure de que las políticas comerciales de la Unión Europea 
son coherentes con su compromiso de protección y promoción de los derechos del niño;

6. Insta a la Comisión a que vele por que el problema del trabajo infantil sea un tema central 
en el seno de las comisiones y subgrupos de derechos humanos constituidos en el marco 
de los acuerdos de comercio y cooperación;

7. Pide al Consejo y a la Comisión que incluyan la práctica de la inscripción oficial de los 
recién nacidos en la política de cooperación al desarrollo como medio esencial para la 
protección de los derechos del niño;
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8. Insta a la Comisión a que preste atención al tema de la inscripción oficial de los recién 
nacidos en todas sus comunicaciones futuras en el marco de la política de desarrollo y 
proponga orientaciones para la difusión de dicha práctica;

9. Expresa su satisfacción por la creación, en el seno de la Comisión, de un grupo de 
Comisarios sobre los derechos fundamentales y pide que éste incluya entre sus prioridades 
esenciales la protección de los menores y la erradicación del trabajo infantil;

10. Celebra el nombramiento de un Representante Personal para temas de derechos humanos 
y pide a este último que incluya entre sus prioridades la erradicación del trabajo infantil;

11. Pide a la Comisión que elabore una comunicación anual sobre los derechos del niño, 
ofreciendo así un marco coherente para la protección de los menores y la erradicación del 
trabajo infantil;

12. Celebra la instauración, en julio de 2004, de una asociación estratégica entre la OIT y la 
Comisión en el ámbito del desarrollo, así como la especial atención que en este marco se 
presta al problema del trabajo infantil; pide a la Comisión que elabore periódicamente 
informes para el Parlamento en relación con los avances realizados en los ámbitos 
abarcados por dicha cooperación; pide a la Comisión que desarrolle cooperaciones 
similares con otros organismos competentes, como la UNICEF;

13. Pide al Consejo y a su Presidencia, como portavoz de la Unión Europea, que promuevan 
los derechos del niño y la erradicación del trabajo infantil en la Cumbre del Milenio que 
organizarán las Naciones Unidas en septiembre de 2005 en Nueva York;

14. Pide a la Comisión y a la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE que tengan en cuenta 
las conclusiones de la Sesión especial de la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
favor de la infancia en las negociaciones de revisión del Acuerdo de Asociación ACP-UE 
y pide a todos los Estados miembros del Acuerdo y de la UE que respeten los 
compromisos que contrajeron en dicha sesión;

Relación entre educación, pobreza y erradicación del trabajo infantil

15. Reitera su opinión sobre la existencia de una relación de refuerzo mutuo entre la falta de 
educación y el trabajo infantil;

16. Pide a la Comisión que se valga de su posición como principal donante de ayuda 
humanitaria, de entre las instituciones internacionales1, para presionar a favor de la 
elaboración de políticas destinadas a la erradicación del trabajo infantil, que incluyan 
acciones destinadas a alcanzar el objetivo de la educación sin discriminación, reflejando 
de esta manera la importancia que ésta reviste para el futuro de los niños;

17. Lamenta que tras la Cumbre de Dakar no se hayan registrado avances significativos en la 
solución de la crisis de la educación y señala que hoy por hoy 113 millones de niños en 
edad escolar, de los cuales dos tercios son niñas, carecen incluso de educación básica;

  
1 Al igual que la UNESCO, la UNICEF, el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional.
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18. Está convencido de que ningún niño debe verse privado de educación y señala que la 
eliminación del pago de matrículas y otras tasas para la educación primaria, la creación de 
nuevas escuelas y la concienciación de que la educación puede brindar a los niños un 
futuro mejor, podrían constituir para los niños y sus familias un aliciente para 
reemprender el camino hacia las aulas;

19. Pide a la Comisión que fije objetivos claros para el fomento de una educación básica 
universal en el marco de programas de acción nacionales, con especial hincapié en la 
integración de las niñas y de niños pertenecientes a grupos socialmente marginados en los 
programas educativos;

20. Considera que el trabajo infantil es producto de un desarrollo socioeconómico 
desequilibrado y recomienda que los esfuerzos para la erradicación del trabajo infantil 
tengan en cuenta la situación social y la pobreza de los países en desarrollo y propongan 
medidas destinadas a aumentar la renta familiar garantizando, por ejemplo, un sueldo 
mínimo a los trabajadores adultos;

21. Expresa su satisfacción por la acción del Programa Internacional para la Erradicación del 
Trabajo Infantil (IPEC) y respalda los incentivos que en este marco se proponen para que 
los niños vuelvan a la escuela como, por ejemplo, comidas gratuitas para los niños u otras 
ayudas para sus familias;

Peores formas de la explotación infantil

22. Expresa su preocupación por las graves violaciones de los derechos del niño como se 
definen en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, incluidos 
los derechos a la salud, a la educación y a la alimentación, así como la protección contra la 
violencia, la explotación y los malos tratos;

23. Pide a la Comisión que apoye los programas relacionados con las formas de trabajo 
infantil menos extendidas, como el trabajo doméstico y la venta de niños para saldar 
deudas familiares (servidumbre por deudas);

24. Celebra la próxima comunicación de la Comisión sobre la trata de seres humanos (2005);

25. Reitera su propuesta de designar a un Alto Representante de la UE para los niños que sean 
víctimas de conflictos armados, que vele por que se preste la atención necesaria en estas 
circunstancias;

Responsabilidad de las empresas

26. Expresa su satisfacción por la comunicación de la Comisión de abril de 2005 sobre la 
responsabilidad social de las empresas;

27. Pide a la Comisión y al Consejo que promuevan iniciativas en materia de comercio justo, 
en particular en los nuevos Estados miembros de la Unión Europea, para someter a los 
productores a un control sobre la compatibilidad de sus métodos con las normas del 
comercio justo;



PR\565440ES.doc 9/17 PE 357.560v02-00

ES

28. Pide a los Estados miembros que sensibilicen a los consumidores acerca de la 
responsabilidad social de las empresas y apoyen las iniciativas de promoción de estos 
productos, principalmente en el sector agrícola y en la industria de artículos deportivos, 
para que en su fabricación no se recurra al trabajo infantil;

29. Pide al Consejo que apoye las Directrices de la OCDE para las empresas multinacionales 
y el Pacto Mundial de las Naciones Unidas;

30. Acoge con satisfacción la firma del Protocolo sobre cultivo y elaboración de las semillas 
de cacao y sus productos derivados por parte de los productores de la industria del cacao a 
escala internacional, así como de los resultados del plan de acción para reducir el recurso 
a la mano de obra infantil en la producción (cosido) de balones de fútbol en Pakistán, y 
apoya cualquier esfuerzo en este mismo sentido;

31. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, a 
los Gobiernos de los Estados miembros, a los Copresidentes de la Asamblea Parlamentaria 
Paritaria ACP-UE, así como a la UNICEF y otros organismos competentes de las 
Naciones Unidas.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La explotación infantil en los países en desarrollo, con especial atención al trabajo infantil

Introducción

“Una imagen vale más que mil palabras”,
proverbio chino

Una fotografía de niños armados en el frente de batalla. Cientos de niños que se agolpan en una 
casucha trabajan incansablemente para sobrevivir y luchar por su propia vida y la de sus padres 
enfermos. Miles de niños de entre 5 y 17 años que, en lugar de asistir a la escuela, van a trabajar 
a los campos para recoger las cosechas. Millones de niños en todo el mundo intentan llamar 
nuestra atención, nos piden que nos ocupemos de ellos y les dispensemos afecto y apoyo. 
Tenemos la obligación de protegerlos. Disponemos de los medios para hacerlo. La Unión 
Europea no puede ni debe permanecer indiferente frente a la explotación infantil en los países en 
desarrollo. Las organizaciones internacionales están cumpliendo con su parte y los ciudadanos 
europeos apoyan sus esfuerzos, porque 246 millones de niños en todo el mundo dirigen la vista 
hacia nosotros con el corazón cargado de esperanza.  

Antecedentes

El término “trabajo infantil” incluye cualquier forma de trabajo desempeñado por niños de entre 
5 y 17 años que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o 
social. Asimismo, ese término también cubre cualquier forma de actividad que mantenga a los 
niños alejados del lugar en el que deberían estar, es decir, la escuela. Por otra parte, la edad 
mínima de acceso al empleo se fija en 14 años.

También se consideran formas de trabajo infantil: la trata de niños, la prostitución, la 
explotación de niños vendidos para saldar las deudas familiares (servidumbre por deudas), el 
trabajo de los niños como empleados domésticos internos, el trabajo peligroso como el de las 
minas o la industria química, así como el trabajo agrícola que incluye el contacto con 
plaguicidas e insecticidas, etc.

Actualmente, 246 millones de niños trabajan en todo el mundo, un número equivalente a 
aproximadamente la mitad de la población de la Unión Europea. Según los datos más recientes 
recabados por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 171 millones de niños trabajan 
en lugares peligrosos para su salud física o mental, 5,7 millones son esclavizados para saldar las 
deudas familiares, 1,8 millones son explotados por las redes de prostitución y pornografía 
infantil, 1,2 millones son víctimas de traficantes o se han visto obligados a ejercer la prostitución 
o a trabajar, 600 000 se encuentran involucrados en otras actividades ilegales y al menos 300 000 
niños han sido reclutados a la fuerza en diversos ejércitos de todo el mundo.

De ellos, 121 millones (65 millones son niñas) nunca han asistido a la escuela, 73 millones son 
menores de 10 años y alrededor de 179 millones son víctimas de lo que la OIT describe como las 
peores formas de trabajo.
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Por otra parte, el 70 % de los niños que trabajan están “empleados” en la agricultura, al tiempo 
que en los países en desarrollo un tercio de los trabajadores agrícolas tienen entre 5 y 17 años de 
edad. Asimismo, los niños que trabajan en los campos en condiciones atroces a menudo terminan 
siendo víctimas de la explotación económica y física. En la agricultura comercial, principalmente 
en la producción de cacao, té, café, algodón y caucho, resulta extremadamente importante 
emprender acciones eficaces para eliminar un trabajo infantil que es moneda corriente.

El trabajo infantil no es, por otra parte, un fenómeno que se produzca exclusivamente en los 
países subdesarrollados y en desarrollo. En Europa Oriental y la región mediterránea, 5 millones 
de niños son víctimas de la explotación en sus lugares de trabajo.

A pesar de la situación descrita, el trabajo de los niños menores de 17 años no está prohibido. El 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), así como numerosas organizaciones 
que se ocupan de los niños, reconocen que el trabajo infantil puede ser extremadamente útil para 
las familias que luchan por sobrevivir. Por otra parte, el trabajo que reporta dinero a los niños 
para su propio uso y que se realiza de forma paralela a la asistencia a la escuela resulta, en 
muchos casos, beneficioso para su desarrollo intelectual y, por tanto, se considera aceptable. 
Desgraciadamente, sin embargo, según los datos de la OIT, 120 millones de la cifra total de 
niños que trabajan lo hacen a jornada completa, lo que conduce a que su educación sea como 
mínimo inadecuada y pueda llegar a ser inexistente.

Causas

El trabajo infantil es un problema complejo. Existen una serie de razones socioeconómicas que 
es necesario identificar con vistas a encontrar una solución efectiva. El trabajo de los niños es, 
fundamentalmente, el producto de la pobreza, la falta de igualdad de oportunidades, la falta de 
acceso a la educación y la brecha existente entre las zonas urbanas y rurales.

Según UNICEF, la causa principal es la pobreza. La pobreza y el trabajo infantil se encuentran 
vinculados de forma paradójica. En la Conferencia celebrada en Oslo sobre el trabajo infantil, se 
llegó a la conclusión de que “la explotación de los niños es a la vez una causa y un efecto de la 
pobreza”. Por una parte, la pobreza hace que muchas familias se vean obligadas a poner a 
trabajar a sus hijos como único medio de sobrevivir. Por otra parte, la explotación económica de 
los niños perpetúa los problemas del analfabetismo, la exclusión social y la desigualdad, 
retrasando el desarrollo.

Asimismo, una importante causa de la explotación económica de los niños es la falta de 
educación. En muchos casos, la ausencia de actividades alternativas conduce a los niños al 
trabajo. La ausencia de escuelas o la necesidad de pagar una matrícula por la enseñanza primaria, 
que puede que no sea elevada pero que es considerada un lujo para numerosas familias, mantiene 
alejados a los niños de la escuela, que es el lugar en el que deberían “trabajar”. El hecho de que 
en numerosos países en desarrollo la educación no sea una solución alternativa al trabajo es a 
menudo el resultado de la irresponsabilidad de los gobiernos, que consideran más apremiante la 
inversión en otros sectores.

El trabajo infantil también puede ser la consecuencia de la marginalización de determinados 
grupos sociales, debido a la falta de una legislación que garantice el acceso igualitario a la 
educación o a causa de una serie de tradiciones históricas o religiosas. La discriminación por 
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motivos de género, nacionalidad, clase social, religión o incluso estado de salud empuja a los 
niños de esos grupos sociales hacia las “peores formas de trabajo”.

Un obstáculo significativo en el camino de la lucha contra el trabajo infantil es el hecho de no 
inscribir al niño tras su nacimiento1. La inscripción de los niños en el registro y, por añadidura, 
la emisión de un certificado de nacimiento, garantiza que en el futuro tengan derecho a gozar de 
la protección del Estado, incluido el derecho a la vacunación y al acceso a los cuidados médicos 
y a la educación.

Algunas de las razones de la omisión de la inscripción de los recién nacidos son un coste 
relativamente elevado, el desconocimiento del procedimiento, la distancia a las ciudades donde 
se ubican los registros o incluso la falta de información relativa a la importancia de los 
certificados de nacimiento. La inscripción oficial del nacimiento de los niños constituye un 
instrumento fundamental de la supervisión y prevención del trabajo infantil incontrolado y de 
todas las formas de explotación. Se ha calculado que la inscripción en el registro cuesta menos 
de un dólar por persona2. No obstante, todos los años, un tercio de los bebés recién nacidos 
(alrededor de 40 millones) se ven privados de este derecho y, por consiguiente, corren el riesgo 
de terminar siendo víctimas de la explotación.

Erradicación del trabajo infantil y fomento de la educación

El que la pobreza, la falta de educación y el trabajo infantil formen un círculo vicioso es un 
hecho evidente. En los lugares donde los niveles de pobreza son elevados, los niños deben 
trabajar desde una edad temprana y, por consiguiente, no acuden a la escuela, al tiempo que su 
falta de educación les hace más vulnerables a la explotación y les priva de un futuro mejor. La 
eliminación de la explotación económica de los niños constituye, en consecuencia, un elemento 
esencial para lograr el objetivo 1 (erradicar la pobreza extrema y el hambre) y el objetivo 2 
(lograr la enseñanza primaria universal) de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

En 1990, las conclusiones de la Cumbre Mundial sobre la Infancia incluían el objetivo de que 
para el año 2000 todos los niños del mundo tuviesen acceso a la educación y de que al menos el 
80 % de ellos tuviesen la posibilidad de finalizar sus estudios de enseñanza primaria. En 2000, el 
Foro Mundial sobre la Educación celebrado en Dakar aprobó el documento “Educación para 
todos”, por la que 181 Estados se comprometían a proporcionar una enseñanza primaria de 
calidad para todos los niños, dirigida especialmente a las niñas. A pesar de ello, actualmente, 113 
millones de niños en edad escolar nunca han asistido a la escuela.

La eliminación del pago de matrículas por la enseñanza primaria, la creación de nuevas escuelas 
y una mayor concienciación tanto de los niños como de los padres de que sólo la educación les 
puede abrir las puertas de un futuro más halagüeño, podría constituir un aliciente para que las 
familias escolarizasen a los niños y éstos acudiesen de buen grado a la escuela.

  
1“El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a 
adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos”, artículo 7 
de la Convención sobre los Derechos del Niño.
2De conformidad con los datos recabados por UNICEF, en Bangladesh, donde la inscripción se encuentra regulada, 
cuesta 0,20 dólares por niño (en el país se encuentran registrados cinco millones de niños).
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El apoyo prestado por la Unión Europea a esta iniciativa también refleja en la importancia que el 
Consejo ha concedido a los Objetivos de Desarrollo del Milenio1. Asimismo, dos resoluciones 
del Parlamento Europeo recogen esta iniciativa. La primera se refiere a la necesidad de prestar 
apoyo a una enseñanza primaria universal gratuita y la segunda se ocupa del trabajo de los niños 
en la producción de material deportivo2. Sin embargo, estas iniciativas no encuentran una 
traducción práctica en términos de cooperación de la Unión Europea con terceros países, que 
continúa distinguiendo entre la explotación de los niños y la falta de educación.

Marco jurídico: Instrumentos y compromisos internacionales

En 1989, la protección de los derechos de los niños se recogió en el primer código legalmente 
vinculante relativo a los derechos de los que todos los niños deberían gozar, aprobado por la casi 
totalidad de la comunidad internacional. Ese documento era la Convención sobre los Derechos 
del Niño, que expone detalladamente las normas mínimas y los principios básicos de la 
protección de los niños contra las diversas formas de explotación3. En concreto, el artículo 32 de 
dicha Convención reconoce el derecho del niño a estar protegido contra el desempeño de 
cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su 
salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. Por otra parte, la 
Convención contiene medidas contra la utilización de niños en el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas, la explotación sexual y la servidumbre, así como contra 
su participación en conflictos armados. La Convención, ratificada por todos los Estados del 
mundo excepto por los Estados Unidos y Somalia, cuenta con dos protocolos facultativos anexos 
a ella desde el año 2000 relativos a la participación de niños en los conflictos armados y a la 
venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía. 

Los problemas que plantea el trabajo infantil también se pueden abordar aplicando la normativa 
internacional sobre el trabajo.  En este sentido, existen dos convenios de la Organización 
Mundial del Trabajo igualmente importantes. El Convenio 138 sobre la edad mínima de 
admisión al empleo (1973)4, que se fija en 15 años (14 años en el caso de los países en 
desarrollo), mientras que si se trata de un trabajo peligroso la edad mínima se fija en 18 años. El 
Convenio 138 no ha sido ratificado por los Estados Unidos ni por tres Estados miembros de la 
Unión Europea. El Convenio 182 (1999)5 define las peores formas de trabajo infantil como a) 
todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta y el tráfico 
de niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, 
incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados, 
b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la producción de 
pornografía o actuaciones pornográficas, c) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños 
para la realización de actividades ilícitas, en particular la producción y el tráfico de 
estupefacientes y d) el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, 
es probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los niños. Sólo un Estado miembro 
de la Unión Europea no ha ratificado este Convenio.

  
1La consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio es una de las principales metas de la Unión Europea: 
sesión nº 2559 del Consejo – Relaciones Exteriores – Bruselas, 26 de enero de 2004 – 5519/04 Press 26.
22001/2030(INI) y DO C 261 E de 30.10.2003, pp. 0587-0589.
3Convención sobre los Derechos del Niño, http://www.unicef.org/spanish/crc/fulltext.htm.
4Convenio sobre la edad mínima de admisión al empleo, http://www.ilo.org/ilolex/spanish/convdisp1.htm.
5Convenio sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación, 
http://www.ilo.org/ilolex/spanish/convdisp1.htm.
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A escala regional, la firma de la Carta Africana de los Derechos y del Bienestar del Niño por 
parte de la Unión Africana en 19901 supuso un progreso significativo. Entre otras cosas, el 
artículo 22, apartado 2 de la Carta establece que ningún niño de edad inferior a 18 años deberá 
tomar parte en ningún tipo de hostilidades.

La firma de diversos convenios y protocolos especiales internacionales representa sólo el 
principio de la creación de un marco jurídico significativo para la protección de los niños a 
escala internacional. Sin embargo, su ratificación y aplicación en el ámbito nacional sigue 
siendo, desgraciadamente, inadecuada. 

En 1992, la OIT presentó su Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil2

que incluye la ejecución de acciones en diversas áreas, como el ejercicio de presión sobre los 
gobiernos para que se aprueben los actos jurídicos necesarios para la implantación de una 
enseñanza primaria obligatoria. El IPEC funciona con éxito en 51 países y se podría desarrollar 
aún más si se financiase en mayor medida. 

En el seno de las Naciones Unidas existen diversos departamentos y mecanismos encargados de 
la promoción de los derechos humanos y el tratamiento del fenómeno del trabajo infantil. Uno de 
ellos es el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, que 
comprende dos categorías de órganos que promueven la protección de los derechos humanos: los 
que establece la Carta de los Derechos Humanos y los que prescriben los Tratados. El Comité de 
los Derechos del Niño3, uno de los órganos pertenecientes a la segunda categoría, es un órgano 
compuesto por personal especializado e independiente que supervisa la aplicación del Tratado y 
de los dos protocolos facultativos en los Estados que los han ratificado; dichos Estados a su vez 
están obligados a remitir informes periódicos al Comité.

Las Naciones Unidas trabajan conjuntamente con otras organizaciones e instituciones para 
promover los derechos humanos. Entre esas organizaciones se encuentra UNICEF, que 
contribuye en ese sentido a través de una serie de programas de cooperación con los gobiernos 
nacionales.

Los derechos de los niños constituyeron el tema principal de la Sesión especial de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas de mayo de 2002, que se reunió con el propósito de elaborar un 
marco para promover los derechos de la infancia durante los próximos diez años. El trabajo 
infantil se trata en el documento final titulado “Crear un mundo apropiado para los niños”4, y en 
concreto en el párrafo que lleva por título “Necesidad de proteger a los niños de los malos tratos, 
la explotación y la violencia”. Aunque la Asamblea General anima a que la comunidad 
internacional emprenda acciones efectivas para eliminar y prohibir las peores formas de trabajo 
infantil, en relación con las demás formas de trabajo el texto es menos preciso. 

  
1Carta Africana de los Derechos y del Bienestar del Niño, http://www.africa-union.org/home/Welcome.htm
2IPEC - Programa InFocus sobre el Trabajo Infantil.
3Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas.
4Documento final de la Sesión Especial de la Asamblea General de las Naciones Unidas en favor de la Infancia, 10 
de mayo de 2002, Crear un mundo apropiado para los niños, III.B.3, párrafos 41-44, 
http://www.unicef.org/spanish/specialsession.
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El papel de la Unión Europea en la lucha por erradicar el trabajo infantil

La promoción de los derechos de los niños y, en concreto, los esfuerzos por eliminar el trabajo 
infantil no son objeto de una estrategia uniforme a escala comunitaria. Este aspecto ni siquiera 
ocupa un lugar privilegiado en la propia política de desarrollo europea. Por otra parte, tampoco el 
Reglamento del Consejo por el que se fijan los requisitos para la aplicación de las acciones 
comunitarias de cooperación al desarrollo que contribuyan a alcanzar el objetivo general de 
desarrollar y consolidar la democracia y el Estado de Derecho, así como el de respetar los 
derechos humanos y las libertades fundamentales1 se refiere de forma específica a los derechos 
de los niños.

La Comunicación de la Comisión relativa al papel de la Unión Europea en el fomento de los 
derechos humanos y la democratización en terceros países2 subraya que “para que sea efectivo, 
el respeto de los derechos humanos y la democracia debe ser un aspecto integrante fundamental 
de todas las políticas exteriores de la UE”. Ese enfoque fomenta la búsqueda de soluciones al 
problema planteado por el trabajo infantil, pero serviría de poco si los organismos adecuados no 
participasen en su resolución llamando la atención sobre estos problemas específicos para 
hacerlos destacar entre las demás prioridades3.

El Parlamento Europeo subraya ese riesgo en su resolución sobre la trata de niños y los niños 
soldados y en la resolución de la Asamblea Paritaria ACP-UE sobre los derechos de los niños y, 
en concreto, de los niños soldados. Existen dos posibles enfoques en relación con esta cuestión. 
Por una parte un enfoque horizontal que incluya la incorporación general de la protección de los 
derechos de los niños en todas las políticas comunitarias y, por otra parte, la elaboración de unas 
medidas específicas dirigidas a fomentar los derechos de los niños, incluido un presupuesto 
especial para ese propósito.

Responsabilidad de las empresas

La globalización ha modificado los modos de producción de las empresas multinacionales. Los 
consumidores son más conscientes no sólo de la calidad y el precio de los productos, sino 
también de las condiciones en las que dichos productos se fabrican. La responsabilidad social de 
las multinacionales se ha convertido, por consiguiente, en el centro de especial atención. 

En 1997 se produjo el primer intento de abordar la cuestión desde este punto de vista, con la 
Declaración tripartita de principios sobre las empresas internacionales y la política social, 
aprobada por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que contiene referencias, entre 
otras cosas, al respeto de la edad mínima de admisión al empleo4 y la eliminación de las peores 
formas de trabajo infantil5.

En 2000, las Directrices para las empresas multinacionales de la OCDE recogían una serie de 

  
1Reglamento (CE) nº 975/1999, DO L 120 de 8.5.1999, pp. 0001-0007.
2COM(2001)252 final.
3Mirjam Van Reisen, Invisible children - Towards integration of children’s rights in EU Member States’ 
development cooperation policies, 2002.
4Párrafo 36 de la Declaración tripartita de principios sobre las empresas internacionales y la política social, 
http://www.ilo.org/public/spanish/employment/multi/download/spanish.pdf.
5Recomendación núm. 190, íbidem.
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normas no obligatorias en diversas áreas de los derechos humanos que hacían hincapié en la 
necesidad de que las empresas contribuyesen de forma efectiva a la eliminación del trabajo 
infantil1.

Por otra parte, desde 2000, las Naciones Unidas han perseguido el mismo objetivo, que adoptó la 
forma del quinto principio de la iniciativa Global Compact2.

El Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre las 
responsabilidades de las empresas transnacionales y otras empresas comerciales en la esfera de 
los derechos humanos, que fue aprobado por la Subcomisión de promoción y protección de los 
derechos humanos en 2003, confirma y refuerza los principios defendidos en relación con el 
trabajo infantil3 con anterioridad a esa fecha.

A. Normas de conducta de las empresas

El desarrollo de iniciativas para proteger los derechos de los niños ha impulsado la elaboración 
de un número cada vez mayor de normas de conducta a las que las empresas se deben atener 
sobre la base del principio de que el éxito económico puede ir de la mano del respeto de los 
derechos de la infancia.

Un ejemplo positivo en este sentido es el que nos ofrece la industria del cacao. En 2000, el GIG 
(Global Industry Group) estaba formado por productores, sindicatos y otros actores 
socioeconómicos de la industria del cacao a escala internacional. A finales de ese año, firmaron 
un protocolo relativo a la explotación de los niños en los cultivos de cacao en los países de 
África Occidental. La finalidad de dicho protocolo era desarrollar una serie de normas eficaces y 
fidedignas en el sector del cultivo de ese producto para julio de 2005. El proyecto del Programa 
WACAP4, en el marco más amplio del Programa IPEC de la OIT, tiene por objeto erradicar las 
peores formas de trabajo infantil en el sector del cacao y la agricultura comercial y combatir el 
trabajo infantil peligroso en el sector del cacao. Los primeros resultados del programa (30 de 
junio de 2004) indican que 250 niños fueron retirados de las plantaciones de los países del África 
Occidental y escolarizados en septiembre. 

En Pakistán, donde se produce el 75 % de los balones de fútbol que se fabrican en el mundo, se 
puso en práctica otra iniciativa positiva. Los resultados de un estudio conjunto realizado por la 
OIT, las Cámaras de Comercio e Industria de Sialkot y el Consejo norteamericano de la industria 
de los balones de fútbol, eran especialmente preocupantes en relación con los niños que 
trabajaban en el sector. Las Cámaras de Comercio e Industria de Sialkot y la OIT aplicaron un 
plan para reducir la participación de los niños en la producción (cosido) de los balones de fútbol 
y para educar a los antiguos trabajadores más jóvenes con vistas a aumentar sus posibilidades de 

  
1Capítulo IV, apartado 1b) de las Directrices para las empresas multinacionales de la OCDE, 2000, 
http://www.oecd.org/dataoecd/56/36/1922428.pdf.
2http://www.un.org/Depts/ptd/global.htm.
3Capítulo II, párrafo 42 del Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
sobre las responsabilidades de las empresas transnacionales y otras empresas comerciales en la esfera de los 
derechos humanos, E/CN.4/2005/91, 15.02.2005.
4Programa de la agricultura comercial de África Occidental para combatir el trabajo infantil peligroso y en 
condiciones de explotación. Este programa abarca cinco países de África Occidental: Camerún, Costa de Marfil, 
Ghana, Guinea y Nigeria, http://www.ilo.org/public/french/region/afpro/yaounde/mdtyaounde/download/wacapsye.pdf.
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empleo en el futuro. Según las estimaciones realizadas en relación con los dos primeros años, se 
lograron resultados muy alentadores y aumentó el número de productores participantes1.

B. Reconocimiento de la responsabilidad social de las empresas

En relación con el reconocimiento de la responsabilidad de las empresas, la Comunicación de la 
Comisión relativa a la responsabilidad social de las empresas2 ha contribuido a lograr unos 
avances significativos. La responsabilidad social de las empresas se ha definido como una 
integración voluntaria de las preocupaciones sociales y medioambientales en las operaciones 
comerciales de las empresas. Se considera que si las empresas logran que los cambios se 
produzcan en un marco socialmente responsable, ello tendrá unas repercusiones positivas a nivel 
macroeconómico. En su resolución sobre la Comunicación de la Comisión sobre la 
participación de los actores no estatales en la política comunitaria de desarrollo3, el Parlamento 
Europeo reconoció que la responsabilidad social de las empresas es un elemento particularmente 
importante de la política de desarrollo de la Unión Europea, ya que constituye de forma indirecta 
un instrumento para la protección de los niños contra la explotación económica.

Otro de los aspectos del problema es de naturaleza económica. La garantía de que las materias 
primas y los bienes de consumo se producen de forma responsable y ética es una manera de 
sensibilizar a los consumidores acerca de las consideraciones éticas de los productos que 
adquieren. Los precios de los bienes de consumo producidos por una mano de obra infantil 
barata son más competitivos. Sin embargo, los niños no deberían ser sacrificados en el altar del 
desarrollo y la competitividad y, consiguientemente, los países que no invierten en la calidad de 
sus recursos humanos están condenados a seguir sumidos en el subdesarrollo.

  
1Combating child labour in the soccer ball industry in Pakistan - From stitching to school
http://www.ilo.org/public/english/standards/ipec/publ/download/2004_soccerball_en.pdf.
2Comunicación de la Comisión relativa a la responsabilidad social de las empresas: una contribución empresarial al 
desarrollo sostenible, COM(2002) 347 final.
3Resolución del Parlamento Europeo sobre la Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo y al 
Comité Económico y Social Europeo sobre la participación de los actores no estatales en la política comunitaria de 
desarrollo, A5-0249/2003.


	565440es.pdf
	565440es.doc


